RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002906, Ent. N° 2386/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con el otorgamiento de partidas para mantenimiento de Escuelas de Tiempo completo con más de cinco años de construidas y/o ampliadas o reformadas;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 15/04/15, se solicitó autorización para la entrega de una suma de $ 100.000, a cada una de las 79 escuelas de tiempo completo, para hacer frente a gastos de mantenimiento de los locales escolares;

2) que las escuelas que reciben esta partida son de los Departamentos de Artigas, Canelones (Oeste y Pando),  Cerro Largo, Durazno, Maldonado, Montevideo (Oeste), Paysandú, Salto, San José, Soriano y Tacuarembó, las que fueron seleccionadas por el equipo de técnicos de Planta Física ,en una etapa de relevamiento de necesidades edilicias en las escuelas mencionadas;
3) que consta documento etapas del gasto Afectación por $ 7:900.000, del 14/04/2015, al Proyecto 812, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
4) que por Resolución Nº 60 de fecha 29/04/15 (Acta 29) el Consejo Directivo Central dispuso autorizar al PAEPU (Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya), ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a hacer entrega a cada una de las Escuelas detalladas la suma de $ 100.000 para hacer frente a los gastos de mantenimiento de los locales escolares, disponiendo que los mismos  se financien 100% con cargo a los fondos de contraparte local del mismo Proyecto;

CONSIDERANDO: 1) que la autorización se efectúa al amparo de lo establecido por el contrato de Préstamo Nº 8198 UY, para financiar el Programa PAEPU, Fondos de Contraparte Local del  Proyecto 812;

2) que de la partida recibida, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención  de la partida de hasta $7:900.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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